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   TEMA 5. LOS COLABORADORES DEL EMPRESARIO
   CONSIDERACIONES GENERALES: Colaboradores autónomos y colaboradores
   subordinados. Auxiliares del empresario. La relación del auxiliar con
   el empresario: Derecho laboral y Derecho mercantil. El apoderamiento
   de los auxiliares en el Derecho español.
   La representación es una institución jurídica de innegable relevancia
   en el ámbito económico y, particularmente, en el de la mediana y la
   gran empresa, donde la gran mayoría de las relaciones jurídicas no se
   entablan directamente por el empresario sino a través de sus
   representantes. A diferencia de la representación legal, que viene
   impuesta por la ley en los casos de falta de capacidad o de capacidad
   de obrar limitada, y de la representación orgánica, de la que deriva
   la facultad de representar a la sociedad por parte de todos o algunos
   administradores, aquí nos encontramos ante un supuesto de
   representación voluntaria, es decir, emanada de la voluntad del
   empresario.
   El empresario, en el desarrollo de su actividad, se sirve de una serie
   de colaboradores. Dentro de estos colaboradores, unos son dependientes
   o subordinados y otros independientes o autónomos
     A. 
       Colaboradores dependientes o auxiliares. Son el factor (apoderado
       general), los dependientes y los mancebos (apoderados singulares).
       Están vinculados al empresario por una relación de subordinación y
       de manera estable. Suelen desarrollar su trabajo dentro del
       establecimiento mercantil y están ligados al empresario por un
       contrato de trabajo que se rige por el Derecho laboral.
     B. 
       Colaboradores independientes. Son los comisionistas, los
       mediadores o corredores y los agentes. No están sometidos ni
       subordinados al empresario, pues ellos también son empresarios, y
       su vinculación con el primero está basada en un contrato de
       naturaleza mercantil: comisión, mediación o corretaje y agencia
       respectivamente.
   Sólo los auxiliares del empresario están dotados por su nombramiento
   de poder de representación para actuar en nombre y por cuenta del
   empresario en el ejercicio de las funciones asignadas dentro del giro
   o tráfico (actividad-es) que desarrollen en la empresa, según se le
   hayan concedido poderes generales o especiales. Esta actuación del
   auxiliar se rige por las normas del Cco. El Cco regula este aspecto en
   aras a la protección de los terceros de buena fe que contraten con los
   dependientes del empresario. Los auxiliares que por razón de su puesto
   se relacionen con terceros gozan, sin necesidad de apoderamiento
   expreso, de los poderes necesarios para el ejercicio de la función que
   se les ha encomendado en atención a la apariencia que genera su
   actuación en el tráfico.
   EL APODERADO GENERAL O FACTOR: Noción general. Carácter y contenido de
   su apoderamiento. La actuación en nombre propio. Permanencia y
   revocación del poder. Deberes del factor.
   Esta figura está regulada en los artículos 282 y ss Cco.
   El factor (gerente o director) es un apoderado general con facultades
   para administrar, dirigir y contratar en nombre y por cuenta del
   empresario sobre todo lo concerniente al giro o tráfico que es propio
   al establecimiento o empresa al frente de la cual se encuentre (art.
   283). No obstante, aunque el Cco parece requerir que el factor esté al
   frente de un establecimiento mercantil, sea principal o sucursal,
   también se puede denominar factor a cualquier apoderado general en el
   cual no se dé esta peculiaridad (Angel Rojo). Tal es el caso, por
   ejemplo, de los directores generales de una empresa (relación laboral
   especial). El factor ha de tener capacidad para obligarse con arreglo
   al Cco y poder de la persona por cuya cuenta opere (art. 284).
   Se encuentra unido al empresario por una relación laboral ordinaria o
   por una relación laboral de carácter especial (RD 1382/1985, de 1 de
   agosto, régimen especial de alta dirección) cuando forman parte del
   personal de alta dirección.
   Existen dos clases de factores: factor inscrito y factor notorio. El
   primero es aquél cuyo nombramiento está inscrito en el RM. El segundo,
   en cambio, desempeña las labores de factor porque de manera expresa se
   le ha nombrado como tal o porque tácitamente las ha ido asumiendo,
   pero en ningún caso existe inscripción registral (art. 286).
   El poder del factor tiene carácter general, pero se le pueden imponer
   algunas limitaciones con tal que no sean de tal naturaleza que su
   carácter general quede desvirtuado. Estas limitaciones se pueden
   oponer a terceros de buena fe con los que el factor contrate siempre
   que estén inscritas, pues sólo así pueden conocerse. No en cambio si
   el factor es notorio pues, como se desprende del artículo 286, los
   contratos celebrados por el factor notorio se entenderán hechos por
   cuenta del principal aun y cuando éste haya transgredido sus
   facultades.
   Por lo que respecta a la forma de actuar, los factores lo harán
   siempre en nombre y por cuenta del principal, expresando en todos los
   contratos que lo hacen con poder del mismo (art. 284). Obrando de esta
   manera, recaerán sobre los principales todas las obligaciones que
   contrajeren (art. 285). El contrato realizado en nombre propio le
   obligará directamente con la persona con la que hubiese contratado,
   pero si la negociación se hace en su propio nombre pero por cuenta del
   principal, la responsabilidad será solidaria (art. 287). Con relación
   al factor notorio, hay que añadir que sus actos se entenderán hechos
   por cuenta del principal aunque no lo haya expresado al tiempo de
   celebrarlos, siempre y cuando éstos recaigan sobre objetos
   comprendidos en el giro o trafico del establecimiento o si, teniendo
   otra naturaleza, resultare que el factor obró con orden del principal
   o éste aprobó su gestión de manera expresa o por hechos positivos
   (art. 286). En este último caso, para que un tercero pueda dirigirse
   contra el principal, deberá acreditar que al factor notorio se le
   reconoce públicamente esa condición, que sus actuaciones caen dentro
   del giro propio de la empresa o, en caso contrario, que existen
   instrucciones del principal o éste las aprobó.
   Prohibiciones. El factor no puede: 1) traficar por su cuenta
   particular ni interesarse en nombre propio o ajeno en negociaciones
   del mismo género de las que hiciere en nombre de su principal, a menos
   que éste lo autorice expresamente para ello (art. 288); 2) delegar en
   otros sus funciones sin autorización del principal (art. 296).
   Responsabilidad. El factor responderá frente al principal del
   perjuicio causado a sus intereses por haber procedido en el desempeño
   de sus funciones con malicia, negligencia o infracción de las órdenes
   o instrucciones que hubiese recibido (art. 297).
   Extinción del poder del factor. Los poderes conferidos al factor
   subsistirán mientras no renuncie al apoderamiento (art. 1732-2º CC),
   no sean revocados expresamente por el principal (art. 290 Cco) o en
   tanto no se enajene el establecimiento mercantil a cuyo frente trabaja
   (art. 291.I Cco).
   En principio, la forma de la revocación depende de la forma del
   apoderamiento: si éste fue verbal, la revocación también puede serlo;
   si se hizo por medio de un documento, la revocación ha de ser
   documental. La revocación ha de ponerse en conocimiento del apoderado
   (art. 291). Los actos realizados por él serán válidos si los ejecutó
   antes de que tuviese noticia de la revocación (art. 291). La muerte,
   la declaración de fallecimiento o la incapacitación del principal no
   implican la revocación del factor a fin de facilitar la continuidad de
   la empresa (art. 290). Frente a terceros no producirá efecto la
   revocación mientras no se inscriba en el RM y, en caso del factor
   notorio, mientras no se haga pública.
   Con relación a la enajenación del establecimiento mercantil, la
   extinción del poder del factor se producirá desde que tenga noticia de
   la misma salvo que expresamente se hubiera pactado lo contrario (art.
   291.I).
   Por último, el apoderamiento del factor también puede finalizar por su
   muerte o inhabilitación (art. 280).
   Interesamiento del factor (art. 288 IV). El principal puede interesar
   al factor en alguna o algunas operaciones mercantiles que realice a
   fin de estimular el interés del mismo. En caso de encontrarnos ante un
   factor interesado, el Cco únicamente señala que, en defecto de pacto,
   la participación del factor en las ganancias será proporcionada al
   capital que aportare y, si no aportó capital, será reputado socio
   industrial, es decir, se aplicarán las reglas propias de los socios
   colectivos aportantes de trabajo (art. 140 Cco).
   OTROS AUXILIARES: Los dependientes y los mancebos.
   Los dependientes. El artículo 292 Cco señala que los comerciantes
   podrán encomendar a otras personas el desempeño constante, en su
   nombre y por su cuenta, de alguna o algunas gestiones propias del
   tráfico a que se dediquen, en virtud de pacto escrito o verbal. Sus
   actos sólo obligarán a su principal cuando se trate de operaciones
   propias del ramo encomendado. Dentro de una empresa, los dependientes
   son las personas que ocupan los mandos intermedios. Por ejemplo, jefe
   de compras, jefe de ventas, jefe de seguridad, etc.
   Los mancebos. Son:
     * 
       Los encargados de vender al por menor en un almacén público. Están
       autorizados para cobrar el importe de las ventas que hicieren y
       expedir recibos a nombre de su principal (art. 294).
     * 
       Los encargados de vender en almacenes al por mayor. Están
       autorizados a cobrar el importe de las ventas y a expedir los
       recibos siempre que sean al contado y el pago se verifique en el
       mismo almacén. Si el cobro ha de hacerse fuera del almacén o se
       tratara de ventas a plazos, los recibos han de ser firmados por el
       principal o su factor o por apoderado constituido para cobrar
       (art. 294).
     * 
       Los encargados de la recepción de mercancías. Si la recepción se
       hubiese hecho sin reparo en la cantidad y en la calidad, tendrá
       los mismos efectos que si la hubiese hecho el principal (art.
       295).
   Los dependientes y mancebos no podrán delegar en otro sus funciones
   sin consentimiento del principal (art. 296), y responderán de
   cualquier perjuicio causado al principal por haber procedido en el
   desempeño de sus funciones con malicia, negligencia o infracción de
   órdenes (art. 297).
   Sus actos sólo obligarán a su principal cuando se trate de operaciones
   propias del ramo encomendado (art. 293).
   LOS VIAJANTES
   El empresario necesita en ocasiones de auxiliares que le ayuden a
   extender su actividad fuera de su establecimiento, ya sea en la misma
   zona geográfica o en otra distinta. Esto se consigue a través de los
   viajantes o representantes de comercio. Están vinculados al empresario
   por una relación laboral de carácter ordinario o especial, regulada
   ésta última en el RD 1.438/1.985, de 1 de agosto. Su misión principal
   es ampliar el círculo de clientes del empresario promoviendo la
   contratación.
   Sus características son: 1) puede prestar sus servicios a uno o a
   varios empresarios siguiendo sus instrucciones; 2) no asume el riesgo
   y ventura de las operaciones que promueve, lo que significa, de un
   lado, que no vincula al empresario limitándose a transmitir los
   pedidos de los clientes que serán aceptados o no por aquél y, de otro,
   que frente al cliente no se compromete al cumplimiento de la
   operación; 3) desempeña su labor dentro de una zona geográfica
   determinada, en exclusiva o no; 4) su retribución es normalmente por
   comisiones sobre las operaciones aceptadas por el empresario, aunque
   se pueden pactar otras formas; 5) el empresario debe proporcionarle
   los materiales necesarios para el desarrollo de su actividad; 6) el
   contrato puede ser por tiempo determinado o indefinido; 7) en caso de
   extinción del contrato, tiene derecho a una indemnización por
   clientela debido al beneficio que el empresario ha experimentado a
   consecuencia de la ampliación de clientes o del incremento de los
   pedidos.
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